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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Samborondón, 10 de junio del 2019 

Señor Ingeniero 

PEDRO ALEJANDRO CARGUA SÁNCHEZ 

Ciudad.- 

       
    

Tengo el agrado de informarle a usted, que la Junta General Extraordinarid y nó á, 

de accionistas de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A. 

CONSTRUCARGUA en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un lapso de cinco años contados 

a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extra 

judicial de la compañía, en forma individual, y se le concede todos los poderes y 

atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A. 

CONSTRUCARGUA, se encuentran contenidos dentro de la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

Vera Ríos, el 26 de marzo de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 

de mayo del 2013. 

Posteriormente el 1 de octubre del 2013, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo, Abogado Humberto Moya Flores, la compañía cambió su 

domicilio de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas, y que fue 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Samborondón el 7 

de enero del 2014, y a su vez en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de enero del 

2014. 

    
El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de cedula de ciudadanía es 

1310446073. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A. CONSTRUCARGUA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR -_| CARGUA SANCHEZ PEDRO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1310446073 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

o : | LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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IN MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN o   ECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE NIANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL    
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12. de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Régistro Civil de Durán  


